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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenam¡ento Territor¡al, 4, 5l fracción ll, y 95 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-3807-SPA-297I relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDEIITES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) el moluoto del que son objeto dos perros (...) encerrodos en un boño pequeño ubicodo en lo ozoteo (...)
no tienen oguo ni olimento (...) viven entre sus heces y oflnes [hechos que t¡enen lugar en calle 19, número
40, colonia Olivar del Conde Primera Sección, Alcaldía Álvaro Obregónl 1...J.

ATENCIÓN E INVESTIGACTÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a
presente denuncia.

ANALISIs DE Iá INFORMAC¡óN Y DISPOSICIOI{ES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protecc¡ón a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos

en calle 19, número 40, colonia Ol¡var del Conde Primera Sección, Alcaldía Alvaro

Al r§specto, la Ley de Protección a [os Animales de la Ciudad de México en su artícu

actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemper¡e,\
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó dos visitas de reconocimientos de hechos en eI s¡t¡o
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de ta Ley
Orgánica de esta Entidad, en las cuales, no fue posible constatar la presencia de ejemplares caninos al interior
de dicho lugar; no obstante, se not¡ficó el c¡tatorio correspondiente, a efecto de que el propietario de los
ejemplares motivo de investigación manifestara lo que a su derecho le conviniera; sin embargo dichos
requerimientos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡atde la C¡udad de México; sin embargo
durante el proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de b¡enestar an¡mal.

De todo lo anteriormente asentado se concluye que del inmueble ubicado en calle 19, número 40, colonia Olivar
del Conde Primera Secc¡ón, Alcaldía Alvaro Obregón, esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada mater¡al y
legalmente para continuar con la presente invest¡gación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de
verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o coact¡va el ingreso al domicitio^
en e[ que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación
ún¡camente se t¡ene la facultad para promover el cumpl¡miento voluntario de las disposiciones jurídicas de
maltrato anima[, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaI
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con e[
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
¡mpos¡bil¡tada material y legalmente para continuar con la presente ¡nvestigac¡ón, toda vez que no se cuenta
con la autorización del propietario de los ejemplares animales para reatizar su evaluación y tratándose de una
casa habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumpl¡m¡ento voluntario de las disposiciones
legates.

RESUTTADO DE tA INVESTIGACIÓN

Durante los dos reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal
número 40, cotonia Olivar deI Conde Primera Secc¡ón, Alcaldía Alvaro Obreg
presencia de ejemplares caninos en dicho inmueble, notificando dos c¡ta
requer¡m¡ento no fueron atendidos.
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En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunciante, se le hizo,.
de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la
normatividad en mater¡a de b¡enestar animal.

Esta Ent¡dad se encuentra ¡mpos¡bilitada mater¡al y legatmente para continuar con la presente
¡nvest¡gación, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los ejemplares animales
para realizar su evaluación, a efecto de constatar los actos de maltrato animal que motivaron la presente
investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al
cump[¡miento voluntario de [as disposiciones legales.

ora Amb¡ental, de Protección y
ritorial de la Ciudad de México,
Procuraduría Amb¡entat y del
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La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultadode lá mismá
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.---- 

.

SEGUNDO.' Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocurad
B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5t fracción XXI de su Reglam
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